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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN reaouui

Ayuntamiento^ (año) •••■•• 100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen- 
cías oficiales (año)....... M)

Idem (semestre)............. «o
Particulares y otras entida- 

desmaño)........................... 100

Boblerno civil de la orovlncla
CIRCULAR NÚM. 151

Servido provincial de Ganadería # 
Habiéndose presentado la epizootia 

de mal rojo en el ganado existente en 
termino municipal de Alrnazul; en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 12 del vigente reglamento de 
Epizootias do 26 de septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de octubre), se de 
clara oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacadas se encuen 
tran en las porquerizas de sus dueños; 
señalándose como zona sospechosa el 
perimetro úrbano de dicho municipio; 
como zona infecta, los locales ocupa 
dos por animales enfermos y zona de 
munizacion todo el término municipal.

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas'son: Aislamiento de los 

■ aniináles enfermos, separación dé los 
sospechosos, sometiéndolos a la vigi 
lancia sanitaria, suspensión de mer 
cados en lo que se refiere a ganado de 
cerda, destrucciónde los cadáveres; se 
efectuará la correspondiente desinfec 
ción de los locales ocupados por los 
animales enfermos y se declarará ex 
tinguida ’aepizootia transcurridos éua 

/rentadlas sin la presentación de nue
vos casos.

Soria 9 de octubre de 1951.

2125
El Gobernador, 

Je s ú s  Po s a d a

CIRCULAR NÚM. 152
Habiéndose presentado la epizootia- 

f de frebre de malta en el ganado exis ' 
tente en término municipal de Val 
deavellano de Tera; en cumplimiento 
de lo prevenido en el artícu'o 12 del 
vigente reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933, (Gaceta del 
3 de octubre), 80 declara oficialmente 
dicha enfermedad - .

Los animales atacados se encuen 
tran en el paraje denominado Castil 
frío^ señalándose como zona sospe 
chosa, todo el término municipal, y 
como zona infecta, los lugares y loca 
Jes ocupados, por animales enfermos.

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son: Aislamiento, empa 
dronamiento y marca de los animales 
enfermos y sospechosos, prohibiéndo 
8e en absoluto la circulación de las 
cabras por las calles de lá población,

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida 
des (semestre)................ ¡

ídem (trimestre).......... .  • ■ •. •'
Precio de la línea .v •. ■ • • • • ¿ ¡
Línea Juzgados m. (edictos) .50
Número suelto..................... ® , ■
Atrasado de más de un mes 1 50 ।

81 PUBLICA 

TODOS LOS DÍAS, IX' 

O1PTO LOS DOMINOOS, 
I FUSTAS PRINCr 

PALK5

' i * No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga ie- 
rlstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 « Lo! anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su lm 
norteen la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 

! oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación se ellgtrá el renque acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
¡ denes de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892

separación en cada rebaño dé los ani 
males que muestren signos clínicos 
del padecimiento y hubieran dado 
reacción positiva de los qne solo die 
ron reacción negativa; no podrá des 
finarse al consumo público la leche de 
cabra y oveja en las zonas infectadas 
sinó ha sido stassanizada, pasteuriza 
da o hervida; se levantará el estado 
de infección cuando las pruebas diag 
nósticas resulten negativas.

Soria 15 de octubre de 1951.

2188
El Gobernador, 

Je s ú s Po s a d a .

Helegación provincial de Miaslecimienlos 
j Transportes

Nota
Junta provincial de Precios 

Habiendo sido aprobados por la Su 
perioridad con fecha 8 del corriente 
los precios oficiales propuestos por es 
ta Junta provincial de Precios pitra la 
venta de harina de la pieza de pan de 
450 gramos con destino al raciona 
miento de obreros mineros y que ve 
nían rigiendo con carácter provisional 
desde l.° de septiembre último, según 
circular núm. 15, inserta en el Boletín 
oficial deta provincia correspondiente 
al día 3 de dicho mes, se hace público 
para general conocimiento, que los 
precios mencionados habrán de enten 
derse a todos efectos como definitivos.

Soria 13 .de octubre de 1951 —El 
Gobernador civil* presidente, Jesús
Posada. 2168

GOBIERNO d e LA NACION

MINISTERIO JE TRABAJO

e st at u t o s
«leí Montepío Nacional de Preni- 
sión Social de los Trabajadores bajo n0 perciban ninguna otra 
e„ la» inausiria» cierta. pw eoncept0

Art. 111. La cuantía de la pen ■
, - Café*, Bares y SimUave*

(Continuación)
Si el causante fuese socio activo o 

pensionista por Larga Enfermedad, se 
le reconocerá de ser necesario, un mi 
nimo de diez años de antigüedad la 
boral, a los efectos de poder aplicar 
la escala de jubilación.

Cuando el asociado fallecido fuese 
pensionista por Jubilación o Invalí 
dez, el porcentaje señalado se aplica 
rá a la pensión que aquél estuviese 
percibiendo.

sión de Orfandad, cuando, al mismo 
tiempo haya- sido concedida presta 
ción de Viudedad, será del 10 por 
100 del salario raguladordel causante 
por cada uno de los huérfanos con de 
recho a la misma. Gomo mínimo será 
de 90 pesetas mensuales por cada huér 
fano. •

En caso de fallecimiento de la ma 
dre o padre viudo que percibiese pen
sión de Viudedad, se revisará la cuan

Art. 108. La viuda o viudo benefi 
ciario dejará de percibir la pensión 
por las causas siguientes:

a) Contraer nuevas nupcias o ad 
quirir estado religioso.

6) Abandono comprobado de los 
hijos menores sometidos a su patria 
potestad. /

c) Observar/una conducta deslio 
nesta-o inmoral.

CAPITULO V
Pensión de orfandad

Art. 109. v Causará derecho a esta 
pensión el socio beneficiario, varón o 
hembra, que reuniese a su fallecí' 
miento las siguisntes condiciones:

a)- Ser socio activo o pensionista 
del Montepío.

f») Tener una antigüedad mínima 
de cinco años en la prestación de sus 
servicios por cuenta ajena. ,

c) Tener cubierto un período míni 
mo de cot!zación de un año.

En caso de fallecimiento por acci 
dente o hecho súbito, se aplicará lo 
dispuesto en el último párrafo del ar 
tículo 100.

Art. 110. Tendrán derecho al per 
cibo de esta prestación:

a) Los hijos legítimos —incluso 
los póstumos—, legitimados, natura 
les reconocidos y adoptivos del aso 
ciado fallecido

b) Los hijos'legítimos, legitima 
dos, naturales reconocidos y adopli 
vos que la viuda del asociado fallecí 
do hubiese llevado a l matrimonio, 
siempre qua viviesen a expensas de 
aquél y no disfruten pensión de otra 
Institución de Previsión Laboral.

Los beneficiarios comprendidos en 
los apartados anteriores deberán ser 
menores de dieciséis años o incapaci 
fados de manera absoluta par^ -4 tra* 

tía de la de Orfandad, que se' regula
rá por las siguientes normas:

a)v Aunó de los huérfanos se le 
acreditará la que por Viudedad phrci 
biese el padre o madre fallecido. , 
" 6) . A los demás huérfanos se les 
acreditará el 10 por 100 a que se refie 
re el primer párrafo del presente ar
tículo.

c) La suma total de las cantidades 
de los dos párrafos anteriores se divi 
dirá por el número de beneficiario?.

d) Por cada baneficiario-a quien se 
extinga el derecho se reducirá la su 
ma dicha en un 10 por 100 del salario 
regulador del causante.

e) El último huérfano con derecho 
a pensión será el que conserve la de 
Viudedad.

(Se continuará)

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

MmioiM de Propiedades y 
loalFibncióD Terr loria

Circular
Terminado el día 15 del actual mes 

el plazo concedido en circular inserta 
en este mismo periódico oficial, núme 
ro 212, del día 17 de septiembre pa 
sado. desacuerdo con lo ordenado por 
el reglamento vigente de la Contribu 
ción Territorial, para la formación de 
los. documentos cobratorios para el 
próximo ejercicio de Contribución lo- 
rritorial, Riquezas Rústica y Pecua 
ría, se prorroga éste hasta el día 33 

: del actual mes de octubre; transcurrí 
do el cual, sin que tengan entrada en 

' -esta Administración los mencionados 
; documentos, se impondrán multas de 

conformidad con lo que previene el ya 
I citado reglamento.

Soria 15 de octubre de 1951.—El 
Administrador, Juan S. Jiménez

Inlervención Ocieoia
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la Dilección general de la Deuda 
y Clases Pasivas en orden circular de 
20 de noviembre de 1943, se pone en 
conocimiento de los interesados, ha 
berso recibido en esta Delegación de 
Hacienda, las siguientes órdenes de 
consignación:

M.C.D. 2022
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Montepío civil.—Pascuala Labanda 
Borobio, Matilde Algarra Díaz, Emi 
lia Huerta Velez, Gabriel Rublo Pe- 
droviejo, Rufina Alonso Moreno y Feli 
pa Jodra Carretero.

Jubilados.-— Constantino Cacho La 
cal, Juan Ruiz Campos, Vicente Gar 
cía García, Saturio Barrera Carrasco 
sa, Vicente Serrano Gatcíi y Pablo 
Moreno Jodra. • ■

Montepío militar.—Maximina Sauz 
Sánchez. '

Retirados cruces.—Ludolfo Hernán 
dez.Garijo, Francisco Sanz García, 
Abundio Pascual Hornillos y Santiago 
Rodríguez Repiso. -

Soria 16 de octubre de 1951. 2187

TesoreríaHacieDila
Concurso para la eactensión o relleno de 

las matrices y recibos de l’as diferentes 
contribuciones e impuestos. ■
Pliego de condiciones para la con 

tratación de la confección de matrices 
y recibos o patentes, conforme a lo 
prevenido en el articulo 57 del Estatn 
to de Recaudación.

Primera. El servicio objeto de es 
“te concurso consiste en la extensión o 

relleno de todas las matrices y recibos 
o patentes para la tecaudaeión ordina 
ria del ejercicio de 1952 en esta pro 
vincia, correspondientes a la tributa 
ción por rústica, urbana, industrial y 
caminos vecinales, los cuales se cal 
culan, aproximadamente, en 102 000 
matrices y 225.Ó0O recibos.

Segunda. La confección de las 
matrices y recibos se realizarán en los 
impresos oficiales qué la Delegación 
de Hacienda facilite al concesionario 
y tomando por base los documen tos co 
bratorios, que también les serán en 
tregados al efecto, debiéndose exten 
der con tinta negra, caracteres claros 
o legibles y relleno de todos los espa 
cios o blancos que los Impresos con 
tengan También podrán rollenarse a 
máquina. _

Tercera. El precio Idel servicio 
consistirá en 45 pesetas él .millar de 
matrices y 37 pesetas por el de reci 
bos. ' . . ■ .

Cuarta. Será obligación deLcon'. 
tratista realizar el servicio y entregar 
su labor a la Delegación de Hacienda 
juntamente con los documentos cobra 
torios originarios dentro de los quince 
días siguientes al de la recepción por 
él de estos documentos y desús co 
rrespondientes impresos. z

Quinta. En todo momento la Dele 
gación de Hacienda podrá vigilar e 
inspeccionar la ejecución del servicio 
por el adjudicatario,

Sexta. El abono del precio estipu 
lado se efectuará por quincena, com 
prendiendo cada abono los trabajos del 
respectivo período.

Séptima. Toda entrega de docu 
montos e impresos al adjudicatario, lo 
mismo que la devolución de unos y 
otros por éste será contra el correspon 
diente recibo, reflejándose por la De 
legación de Hacienda el movimiento 
de impresos mediante una cuenta en 
Ja^ue, por clases de éstos, constituirá 
cargo el número de los entregados al 

contratista, que en todo caso será su 
perior en un 5 por 100 al de los exac 
tamente precisos, e integrarán la data 
los rellenos para el servicio^ los que 
resulten inutilizados y los sobrantes o 
en blanco.

Octava. En concepto de fianza 
afecta al cumplimiento del servicio, 
el contratista consignará en la Sucur 
sal de la Caja de Depósitos, a disposi ' 
ción del Delegado de Hacienda, el 5 
por 100 del importe del concurso en 
función de las matrices y recibos cal 
eulados.

Novena. El incumplimiento de 
cualquiera de estas cláusulas por el 
adjudicatario determinará la rescisión 
del contrato con pérdida de la fianza 
constituida y sin perjuicio de las res 
ponsabilidades de cualquier otro orde 
que cupiere exigirle.

El plazo para la presentación de so 
licitudes ante esta Delegación de Ha 
cienda será de quince días naturales a 
partir de la publicación en eV’Boletin 
oficial de la provincia, siendo de cuenta 
del adjudicatario el importe de estp 
anuncio.

Soria 9 de octubre de 1951.—El Te 
sorero, M. Carrascosa.—V.° B.a—El 
Delegado de Hacienda, José Mozas. 
354.—Derechos 180 pesetas.

AdmiDisIractóii Principal de Correos de Soria
Concurso examen para la provisión en 

propiedad de plazas vacantes
En armonía coa lo establecido en el 

decreto de 8 de marzo de 1946, sa 
anuncia nominalmente la provisión 
por concurso de las vacantes que figu 
ran en la relación que se publica.

A este concurso podrán acudir to
dos los españoles en quienes concu
rran las siguientes condiciones.

«) Ser varones compredidos en la 
edad de 23 a 50 años cumplidos en 31 
de diciembre del afio actual.

b') Tener buena conducta en todos 
los órdenes y carecer de antecedentes 

: penales.
c) Ser vecino de la localidad don

de radique la cartería, entendiéndose 
por tal la entidad de población donde 
está situada la misma, o arranque del 
servicio si se tratara de plaza de pea 
tón con dos afios por le menos de re 
sidencía, o en su defecto, de alguno 

' de los puntos servidos por éste, en el 
segundo caso. Cuando no se dé esta 
circunstancia en algur.o do los solici 
tantea, se podrá restringir el tiempo 
de residencia a juicio de la Dirección 
general, y en caso de no cubrirse la 
plaza, en el ooocurso entre vecinos, 
podrá prescindirse de aquel requisito, 
siendo preferidos los aspirantes con 
vecindad en localida’des próximas.

Los solicitantes habrán de someter 
se a un examen que comprefiderá un 
ejercicio de escritura al dictado y de 
resolución de una operación de las 
cuatro reglas fundamentales de arit 

' mética y otro que consistirá en contes 
tar igualmente por escrito, a varias 
preguntas sobre tarifas y elementos 
de Legislación de Correos, relaciona 
dos con el servicio que los Agentes ru 
rales han de verificar.

La calificación le ios misinos será 
hecha con arreglo a lo dispuesto en la 
orden de 6 de diciembre de 1945, pu 
blicada en el Diario oficial de 20 del 
mismo mes y año.

El Tribuna! constituido en la Admi 
nistración Principal bajo cuya juris 
dicción esteu las plazas anunciadas, 
lo formaran los Sres. Administrador, 
Interventor y Secretario de la Admi 
nistración Principal. En caso de en 
fermedad o ausencia de alguhos de 
ellos, lo reemplazará el funcionario 
que le sustituya en el cargo. ' 

, Los solicitantes dirigirán sus ins 
taneias debidamente reintegradas al 
limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación en el plazo de un 
mes a contar de la total publicación de 
la convocatoria en el D. O. de Correos 
y Telecomunicación o sea en el 9 de 
octubre de 1951, debiendo presentarlas 
en la Administración Principal de Co 
rreos de que dependa el servicio solí 
citado antes del 9 de noviembre próxi 
mo, y cosidos a ella y debidamte rejn 
legrados, los documentos siguientes;

1 .® Certificación de buena conduc 
ta pública y privda expedida por el 
Alcalde de la localidad donde resida 
el interesado. .

2 .° Certificación negativa del Re 
hiátro de Penados y Rebeldes.

3 .° Certificación del acta de naci 
miento, legalizada para los nacidos 
fuera de la circunscripción de la 
Audiencia territorial a que pertenenz 
ca el servicio rural solicitado.

4 .° Certificación de residencia, ex 
pedida por el Alcalde de la localidad.

5 .° Declaración jurada de no haber 
sido declarado en quiebra, ni separa 
do de la Administración pública pór 
faltas producidas en el desempeño de 
su cargo, consignada en la solicitud, 
cuya, falsedad," úna vez comproba 
da dará lugar al cese inmediato en 
el cargo. ■

. 6.° Certificación de reconocimien 
to facultativo del interesado, que se 
extenderá con arreglo al cuádro de 
exenciones fijado por R. O. de 14 de 
octubre de 1914, por módico de asis 
tencia pública domiciliaria adscrito a 
Sanidad oficial.

Los que sean Caballeros Mutilados 
ex combatientes, ex cautivo? odepen 
dientes de. víctimas de guerra, justi 
flearán su condición con sus cones 
pondientes certificados y los interinos 
con el expedido por la Administración 
Principal de que dependa el cargo 
que desempeña.

Los solicitantes en el' acto de' pre 
sentación de instancias abonarán por 
derechos de examen la cantidad de 
25 pesetas.

Los solicitantes que no acudieran al 
llamamiento quedarán excluidos del 
concurso examen. . ,

Vacantes en la provincia de Soria
Peatón de Alcubilla de Avellaneda 

a Villálvaro, con el haber anual de 
2.940 pesetas.

Cartero rural dé Almajano, con el 
haber anual de 1 533 pesetas.

Peatón de San Esteban dé Gormaz 
a Villálvaro, con el haber anual de 
2.940 pesetas,

Soria 9 de octubre de 1951.—El

Administrador, principal, Bienvenido 
Calvo. *- 2136
355.-^Derechos 254 pesetas.

«■1TERB1T0RI1L BE BDRG08
SECRETARÍA DE GOBIERNO * 

' / ----------
Vacantes los cargos de Juez de paz 

de Matasejún, Juez de paz sustituto de 
Blocona y el de Fiscal de paz sustituto 
de Montenegro de Cameros, se anun 
cía por el presente para que los que 
aspiren a desempeñarlos puedan soli 
citarlos del Exorno. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, dentro del plazo de. 
treinta días a contar desde el siguien 
te a la publicación de este anuncio, 
por medio de instancia reintegrada 
con póliza de 3'15 pesetas y otra de 
la Mutualidad Judicial de ciúco pese 
tas, que presentarán en la Secretaría 
de los Juzgados de 1.a instancia de 
Agreda, Medinaceli y Soria, respecti 
V,amente, acompañando los documen 
tos ordenados en ja ley y demás que 
estimen convenirles.

Burgos 10 de octubre de 1951 —El 
Secretario de gobierno, Víctor Dorao.

Juzgados de primera inslancia
MEDINACELI

Don Fernando Gamero Vara, Juez de 
instrucción accidental, de esta vi 
lia y su partido,
Por el presente, que se • expide en 

méritos de sumario número 30 del año 
actual, por delito de abandono de fa 
milia, se cita, llama y emplaza a Sa 
bina Sanz -Miguel y Serapio Barrio 
Velasco, cuyos paraderos se descono 
cen, a fin de que dentro del término de 
diez días contados a partir de la pu 
blicación del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia comparez 
can ante este Juzgado para ser oídos; 
apercibiéndoles, que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que en dere-' 
cho haya lugar. • x

Dado en Medinaceli a 10 de octu 
bre de 1951.—Fernando Gamero.—El 
Secretario, Félix Arense 2143

■ SAN SEBASTIAN (NUMERO 1)
San Miguel Munilla, José; de 28 

años de edad, soltero, agente comer 
cial, hijo de Juan y de Emilia, natural 
de San Pedro Manrique (Soria) y ve
cino últimamente de San Sebastián, 
hoy en ignorado paradero, comparece 
rá en el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm 1, deca 
no de los de esta ciudad y su partido, 
a constituirse en prisión que le ha sido 
decretada en el sumario número 90 de 
1951 por robo; bajo apercibimiento, de 
que si no lo hace, será declarado en 
rebeldía. .

AI propio tiempo ruego y encargo a 
las autoridades y agentes de la Poli 
cía judicial su busca y captura; caso 
de ser habido, sea ingresado en pri 
sión a disposición de este Juzgado, 
dándome cuenta oportunamente de su 
resultando.

Dado en San Sebastián a 4 de octu 
bre de 1951.—El Juez, (ilegible).—El 
Secretario, Miguel Alvarez. 2076

Imprenta provincial.
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